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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lucido aue ios señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
eite BOLETÍN, dlsbondrár que se 
íje un eiemoiar en ei sitio de costum
bre, donde oermanecerá hasta e^reci' 
jjo del número siguiente. , 

Lo» Secretarlos cuidarán de con-
lervair ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
ctón. aue deberá (verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la intervención provincial 
(Palacio pr^inciaD- particulares 60 pesetas 
ai año, 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipaieis 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas ia línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas Ik línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oácío a ia 
Intervención orovincial, 

(Ordenanza publicada en ei BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios auc 

hayan de Insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de ia orovlhcia. por cuvo con 

ducto se pasarán a ia Admlnl$tracl6B 

de dicho periódico (Real orden de, 6 de 

Abril de 185.91 

S U M A R I O 
JEFATUIVV D E L ESTADO 

LEY de 21 de Septiembre de 194-2 por 
la que se restablece el derecho de 
registro de los minerales de volfra
mio y • estaño, en la forma que se 
indica. 

Presidencia del Gobierno 
ORDEN de 24 de Septiembre de 1942, 

por la que se resuelve ante quién de
ben interponerse los recursos contra 
multas impuestas por los Goberna
dores civiles por infracción en ma
teria de Garbeantes líquidos. 

i-dmmistración ProYiueial 
GOBIERNO C I V I L 

Circular 
oiíiisaría de Invest igación y vigi-
iaDcia.-fíeZaaón de licencias de caza 

~ Administración Municipal 
Licios de Ayuntamientos. 
g,. Entidades menores 
!s5^0s de Juntas vecinales. 

IfilfcleíltW 
El L E Y 

QTLC artículo segundo del Decreto de 
ÍSQ ^ b r i l ú l t imo dejaba en sus-
t0(io iCOn car^cter temporal, y en 
'ierg ^ ^ t o r i o español , el derecho 

^stro de los minerales de vol-

framio y es taño, asi como la t rami
tac ión de los respectivos expedien
tes. Respond ía esta medida, según 
se refleja en el p r e á m b u l o de la dis
posición citada, a la necesidad de 
regularizar las defectuosas condi
ciones con que hasta entonces se 
h a b í a n llevado a cabo las explota-
ciqnes de dichos minerales, al de
seo de formar un inventario de nues
tra posible p r o d u c c i ó n y a la urgen
cia de conseguir que, encauzada ésja 
de la mejor manera, satisfaciese las 
necesidades de nuestro mercado i n 
terior y las exigencias de nuestras 
relaciones comerciales con el Ex
tranjero. Conseguidos en pr inc ip io 
aquellos propós i tos , y dado el c a r ác 
ter de temporalidad de la suspen
sión decretada, se vuelve hoy a res
tablecer el derecho de registro de 
los minerales de volframio y es taño , 
y se c o n t i n ú a el t r ámi te de los expe
dientes, a excepción de los que se 
refieren a zonas reservadas por el 
Estado, conforme a las disposicio
nes vigentes. 

Inspí rase este acuerdo en un doble 
motivo. De un lado, dejar libre cam
po y fomentar el espír i tu privado de 
iniciativa^, invest igación y empresa 
y de otro, dada la importancia de 
esa clase de minerales, procurar que 

la actividad privada, obtenido el le
gí t imo beneficio que le corresponde, 
quede siempre supeditada y no me
noscabe los intereses de la N a c i ó n , 
en a tenc ión a lo cual, e} Estado, por 
medio de sus Organisrños generales 
y especializados, se reserva la facul
tad de adoptar las necesarias p rov i 
dencias para la mejor consecuc ión 
y defensa de los fines que persigue. 

En su v i r tud , 

DISPONGO: 
Art ículo primero. A part ir d é la 

p r o m u l g a c i ó n de la presente Ley 
queda levantada la suspens ión tem
poral establecida en el a r t í cu lo se
gundo del Decreto de once de A b r i l 
ú l t imo , y, en su consecuencia, se 
restablece el derecho de registro de 
los minerales de volframio y es taño , 
así como la t r a m i t a c i ó n de los res
pectivos expedientes, siempre que, 
en uno y otro caso, no se refieran a 
zonas de las declaradas reservadas 
por el Estado para esta clase de m i 
nerales. 

Ar t ícu lo segundo. En las restan
tes zonas reservadas se a d m i t i r á n 
las solicitudes de registro de volfra
mio y es taño, y se c o n t i n u a r á la tra
mi t ac ión de los expedientes registra
dos, con arreglo a lo dispuesto en el 



1 
Decreto de veinticinco de Noviem
bre de m i l novecientos c u a r e n t á y 
Ley de veinticuatro de Junio de rail 
novecientos cuarenta y uno. 

Ar t ícu lo tercero. Será cond ic ión 
precisa para la ap l icac ión de los an
teriores a r t í cu los que los expedien
tes de registro de volframio y es taño 
que se incoen en lo sucesivo, sean 
solicitados por españoles o Socieda
des cuyo capital sea ín t eg ramen te 
e spaño l , cond ic ión que, igualmentej 
h a b r á n de poseer los adquirentes de 
concesiones o derechos que puedan 
derivarse de los de registro, incluso 
el de disponibi l idad de esta clase de' 
minerales. 

Ar t ícu lo cuarto- La t r ami t ac ión 
/de los expedientes de registro de vol
framio y es taño gozará de preferen
cia respecto a los de cualquiera otra 
clase de minerales, . o b s e r v á n d o s e 
entre aqué l los el riguroso orden de 
p re lac ión cronológico que establece 
el Reglamento de dieciseis 4e Junio 
de m i l novecientos cinco. Las dis
tintas Autoridades; funcionarios u 
Organismos que hubiesen de inter-
"vebir en la t r ami t ac ión de dichos 
expedientes o de los proyectos de 
inves t igación y explotac ión de que 
luego se habla, emi t i r án sus infor
mes o dictaran sus resoluciones den
tro de la mitad del plazo que está 
fijado para ello. Cuando este plazo 
no estuviese seña lado , se en tende rá 
siempre que la t r ami t ac ión referida 
goza de los caracteres de urgencia. 

A.rtícdlo quinto. En los casos en 
que por pet ic ión áfil Registrador 
proceda conceder la au tor izac ión de 
la disponibi l idad de mineral con 
arreglo a los requisitos establecidos 
en la L e y de quince de Marzo de 
m i l novecientos cuarenta, fa Direc
c i ó n General de Minas, a m á s de las 
condiciones generales, p o d r á , a pro
puesta del Consejo Ordenador de 
Minerales Especiales de Interés M i -
litar^ imponer, con carác te r provi
sional, las siguientes condiciones tes-
peciales: 

Primera. Entrega por el conce
sionario al Estado del porcentaje y 
ley de minerales ex t ra ídos que se 
seña le ; y . 

Segunda. La obl igación de pre-
• sentar a la Jefatura del Distri tp M i 

nero que corresponda, dentro del 
plazo que se fije, el oportuno pro
yecto de invest igación o, en su caso, 
de explotación, cuya e jecuc ión ha

de siete de Junio de m i l novecient0 
cuarenta y veinticinco de Octub 
de m i l novecientos cuarenta y üno 

Art ículo déc imo . Cuando se tra 
te de concesiones en actividad situa' 
das en zona franca de reserva Q\ 
Consejo Ordenador elevará a dicho 
Ministerio las propuestas relativas a 
los cupos l ímites de producción, de 
acuerdo con lo" establecido en el ar
t ículo déc imo de la citada Ley efe 
siete de Junio de m i l novecientos 
treinta y ocho. 

, Si la conces ión ^n la actividad ra
dicase en -zona reservada al Estado 
y su explo tac ión fuese incompatible 
con la de .los criaderos reservados 
pod rá ser objeto de expropiación. 

b r á de dar comienzo en el t é r m i n o 
que se determine, a partir de la 
a p r o b a c i ó n dS1 dicho proyecto pdr 
el Inspector de la región a que co
rrespondiere, previa propuesta de la 
Jefatura del Distrito Minero. La p r i 
mera de las condiciones provisiona
les indicadas p o d r á ser elevada a 
definitiva por el Ministerio de I n 
dustria y Comercio, a propuesta del 
Consejo Ordenador. 

Art ículo sexto. Cuando el regis
trador no solicite la au tor izac ión de 
disponibi l idad, a que se refiere la 
Ley de quince de Marzo de m i l no
vecientos cuarenta, llegado que sea 
el caso de expedir el t í tulo de con
cesión, el Ministerio de Industria y 
Comercio, a propuesta del'Consejo ¡ con sujeción a las disposiciones que 
Ordenador y siguiendo la tramita-1 r i jan en la materia. Caso de que la 
ción reglamentaria, p o d r á imponer j explotación fuese compatible el 
las mismas condiciones especiales, | C o n s e j o / ) r d é n a d o r d ic ta rá las opor-
a que se refiere el a r t í cu lo anterior: j tunas normas a las que debe ajus-. 
la primera de las cuales d u r a r á el tarse, e igualmente lo h a r á en el su-
tiempo que se indique en la resolu- * puesto de que los cria'dores enclava
ción minísterral* Í^os en zonas reservadas, siendo 

Art ículo sépt i tno. Las cond ic io - ¡ compatibles, no hubiesen sido obje-
nes especiales, a que se refieren los ' to de invest igación o explotación, 
dos ar t ícu los antér iores , serán co- Art ículo u n d é c i m o . A l objeto de 
municadas al Registrador, el que, en evitar las consiguientes trabas que 
el plazo de ocho d ías , mani fes tará | Heve aparejada toda reserva de zona 
si las acepta o no, en cuyo u l t imo , para la explotac ión 4 e otros yaci-
casb el r e g i s t r ó s e cons ide ra rá can-jmientos minerales, distintos de los 
celado, sin n i n g ú n otro ulterior de-1 que motivan la reserva, en aquellos 
recho para el interesado. La ineje-1 casos en los que, los registros 
cuc ión o incumpl imiento de cual- de volframio o es taño, a ú n no de-
quiera de la^ condiciones especiales marcados, puedan interesar a la ne-
impuestas y aceptadas pbr el minero | cesidad de la e c o n o m í a nacional, se 
d a r á asimismo lugar a la cancela-[ faculta al Consejo Ordenador para 
c ión del registro. 

Art ículo octavo. Una vez otorga
da la au to r i zac ión de disponibil idad 
de mineral , y, en su caso, el t í tulo 
de conces ión , se en t regarán a los 
interesados los correepondientes ta
lonarios de las guías de T r i b u t a c i ó n 
Minera especial^ del Consejo Orde
nador, precisas para la c i r cu lac ión 
de los minerales obtenidos en la ex
plo tac ión del yacimiento de que se 
trate. 

Ar t ícu lo noveno. El Consejo Or
denador f o r m u l a r á al Ministerio de 
Industr ia y Comercio las propuestas 
sobre las concesiones de volframio 
y es taño, ,que por hallarse en estado 
de inact ividad, deban ser investiga
das o explotadas con carác te r de 
urgencia, de conformidad con lo 
prescrito en el a r t í cu lo d é c i m o de 

que, de acuerdo con lo presento en 
el ar t ículo sépt imo, apartado b) de 
la Ley de su creac ión de once de 
Julio dé m i l novecientos cuarenta j 
uno, pueda proponer al Ministerio 
de Industria y Comercio la suspen
sión de t r ami t ac ión del registro, a 
fin-de que dicho Organismo adopte 
las resoluciones que estime conve
nientes para su explotac ión. 

E l Consejo Ordenador podrá igual
mente, si lo estima oportuno, en ^ 
ta de los resultados obtenidos, pro
poner el levantamiento de 'cíueeX. 
suspensión, o la cancelac ión de 
pediente. ^ ¡as 

A r t í c u l o ' d u o d é c i m o , i0U£l n0 
transmisiones de dominio q 
sean por t í tulo de sucesioD lachos 
o t ransacc iónes sobre los e 

i o n e s auiji<- mi06' 
de registro, disponibilidad e ^ ^ 

la Ley de siete de Junio de m i l no-1 ral, o concesiones de 'minera _ 
vecientos treinta y ocho y Decretos ' interés mi l i ta r , con arreglo a 



crito en el a r t í cu lo sexto de la Ley 
¿e siete de Junio de m i l novecientos 
jrei)ita y pcho, d e b e r á n ser autoriza
das por el Ministerio de Industria y 
Comercio, a la vista del informe 
que para cada caso emita el Consejo 
Ordenador. Esta au to r izac ión no se
rá precisa en los casos ' en que 
dicho Consejo fuese una de las par-
jes contratantes. 

Artículo decimotercero. Quedan 
derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo dispúesto en esta Ley. 

Así lo dispongo por la presente 
ley, dada en Madrid , a veintiuno de 
Septiembre de m i l novecientos cua
renta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

Presldentia del Mmm 
O R D E N 

Excmo. Sr.: Vista la consulta for
mulada por el Ministerio de la Go
bernación sobré la competencia para 
conocer de las multas impuestas p o í 
los Gobernadores civiles en materia 
de carburantes l íqu idos , 

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien resolver: 

Primero. Contra las multas i m 
puestas por los Gobernadores c iv i 
les por in f racc ión en materia de car
burantes l íqu idos , p o d r á interponer
se recurso de alzada en t é r m i n o de 
ocho días ante ¡el Ministerio de la 
Gobernación. 

Segundo. Cuando la cuan t í a de 
ta multa llegue o exceda de .50.000 
pesetas, los acuerdos del Ministro 
de la Gobernac ión se rán recurribles 
ante el Consejo de Ministros, con
forme a lo dispuesto en la Ley de 2 
<!& Noviembre de 1939. 

Lo que de Orden digo a V. E, para 
811 conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años . 
Madrid, 24 de Septiembre de 1942.-

*• D., E l Subsecretario, Luis X a -
rrero. , 

^cmo. Sr Ministro de la Gober
nación. 

iímínísíración provincial 
tierna M de la m m e i a de León 
^ v i c i o PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NÚM. 130 

^ m p l i m i e n t o del art. 17 del 
te Heglamento de Epizootias 

de 26 de •Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provin'cial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la perineu
m o n í a exudativa contagiosa en» el 
t é r m i n o municipal de La Vecilla, 
cuya existencia fué declarada oficial
mente con fecha 14 de Noviembre 
de 1941. 

Lo que se publica en este per iód i 
co oficial, para general conocimiento. 

León, 28 de Septiembre de 1942. 
E l Gobernador civil interino, 

. Fél ix Buxó . 

Comisaría de Investigación ¥ Vigilancia 

Relación de las licencias de caza 
expedidas por este Gobierno c iv i l 
durante el pasado mes de Agosto 
de 1942. 

(Continuación) 

Elíseo García Miguélez, Quintana 
y Congosto. 

Santiago Rodr íguez Herrero, Ber-
cianos del P á r a m o . 

Manuel Colado Martínez, Piedrafi-
ta de Babia. , 

Adolfo Mayo Fernandez, Urdiales. 
Heraclio Rueda Herreros, Calza-

di l la . 
Eugenio Fernandez Castro Vi l l a -

marco. 
Feliberto Bascones Otero, Idem. 
Adolfo Carbajo Colinas, S a n t a 

Cristina del P á r a m o . 
Matías Yáñez Franco, A n t o ñ a n e s 

del P á r a m o . 
Angel Santa María Miguélez, Zam-

broncinos del P á r a m o . 
Victorino £ a d e n a s Fernandez, Ri

vera de la Polvorsa. 
Teodosio Bernado Gallego, Mata-

deón de los Oteros. 
Santiago González Puente, Idem. 
Gregorio Fernandp-/ Antón, Caslri-

11o de la Valduerna. 
Basilio Diez Diez, Santa Olaja. 
Nemesio Paramio Paramio, Alga-

defe. 
Miguel Jesús Cabero, Posada de la 

Valduerna. 
. J o s é C a b e r o Monrpy, í d e m . 

Dimas Gascón Fernandez, Valde-
mora. 

Felipe Rodríguez Igelmo, Yugue
ros. 

Evaristo Vidales Pérez, Valdespino 
de So moza .. 

G e r m á n Fuentes Miranda, V i l l a -
obispo, _ 

Valen t ín Fuertes Morán , Barr ien-
tos de la Vega. 

Miguel Luengo Seco, Astorga. 
Fé l ix González Alonso, ídem. 
Ramiro Fuertes Morán, Barrientos 

de la Vega. 
Angel Mat i l la Morán , í d e m . 
Policarpo Martínez Cabero, Castri-

11o de las Piedras, 
Manuel Silva Silva, Quintani l la de 

Flórez . 
Jul io Ceguera Casado, Vi l lamarco. 
Antonio Lera Cordero, Tabuyo del 

Monte. 
David Reguera Cas taño , Vi l l amar

co. . 
T o m á s García Sierra, La Vecil la. 
F a b i á n Garc ía Mar t ínez , Chozas 

dé Ar r iba . 
• José Marcos, Tejedor,sLa Mata del 

P á r a m o . 
Juan García Rodr íguez , La Ba-

ñeza. ' . 
Hieronimides García López, Santi-

bañez de Porma. 
Luis Sánchez Gavito, L e ó n . 
J e sús Alonso Núñez , í d e m . 
Severino Alonso Núñez. i l em . 
Gumersindo M a r b á n . Mart ínez» 

ídem. 
José Fernandez Cubero, San Ro

m á n de Beimbib're. 
Vicente García Vall inas, León . 
Florencio Alonso Santa Ana, L e ó n . 

- Carlos Diez González, León. 
Manuel Rodríguez Cordón , León. 

^ Máx imo Castro Ordóñez , León . 
Miguel Delgado Pinacho, L e ó n . 
Eduardo Garc ía Alvarez , V i l l a -

balter. 
Marcelo Oblanca Fernandez, i d . 
Hipól i to Delgado Pinacho. L e ó n . 
Raimundo Oblanco Villabalter. 
José Pérez Sánchez , León. 
Amado Fa l agán Monrroy, Des t r í a -

na. ' ' N . ' * • 
Esteban de Paz Alvarez , Noceda. 
Eugenio Guerra de Paz, León . 
Marcial Ramí rez Diaz de Geras, 

San Pedro de las D u e ñ a s , 
Marcelo Romero Romero, León, 
José Pertejo Campano, Vilecha. 
Gonzalo Menendo Alvarez , L e ó n . 
Vicente Calvo Alonso, Valdespino 

Vaca. 
Pedro Pancho Pito, Codornillos. 
José Pérez Alonso. M i ñ a m b r e s de 

la Valduerna. 
Esteban Rojo Pérez, San Pedro d é 

las Dueñas . 



Bautista Toral Pérez, Riego de la 
Vega. 

Severino Truchero d e Juan, Saha-
gún . 
. Luc io Valbuena Gómez, Cea. 

Manuel Villares Pino, Villarejo de 
Orbigo. 1 

Miguel Martínez, Mar t ínez , Riego 
de la Vega. 
• Teodoro Mart ínez Alvarez , San 
Feliz d e la Vega. \ 

Mariano Montenegro Fierro, Saha-
g ú n . , 

Pedro Mart ínez Fernandez^, Posa-
d i l l a de la Vega. 

Justo Martínez Gat cía, León . 
Gilberto de Godos Gutiérrez, Ga-

l leéuí l los de Campos, 
Felipe García Turrado. Felecha-

res. 
José Fernandez Blanco, Trobajo 

del Camino. . 
Genaro Fernandez Castillo, Bus t i ' 

l i o de Cea. , 
Celedonio Cabanas San Juan, J i 

m é n e z de Jamuz. 
Carlos de Castro García, P a r d a v é . 
Juan Mart ín Lombrero,La Bañeza . 

• Esteban Gutiérrez Puente, Corbi-
llos. 

Victorino. Chamorro Mer ino ,León . 
R a m ó n Castro Labandera, í d e m . 
Alvaro Tejerina Pérez, í d e m . 
Angel Alvarez Medina, í d e m . 
Agust ín Cabello Fernandez, Hos

p i ta l de Orbigo. 
Florencio Santos González, Gru-

lleros. 
PabU) Delgado Bujídos, León . 
Mat^o Domínguez Femandez , V i -

llanueva del Carnero. 
Eloy F e r n a n d e z Fernandez, Ci-

manes del Tejar 
Manuel I b á n Alvarez , Torneros. 
Constantino Moro Villanueva, Ma-

rialba. 
Juan Tocino Pérez, Sahagún . 
Angel Alegre Santos, León . 
Marcelino Redondo Tesier, í d e m , 
Isidro Diez Femandez , Benavides. 
Antonio Martínez Alonso, Q u í n -

tani l la . 
Manuel Mart ínez Monje, Benavi-

des. 
Constantino Paramio Gascón, V i -

llaornate. 
Juan S. Mar t in Cordón , Cascantes. 
Manuel S, Mart ín Cordón , ídem. 
Santiago Otero Franco, Murías de 

Hech íva ldo , 
Elí Rey Amer, Palanquinos. 

R a m ó n Bu i t rón Oral lo , Toreno 
del Sil, 

Gumersindo Fernandez Yebra, Ví-
lladecanes. 

Nicolás André s Vázquez , Msmsílla 
de las Muías, 
.'Restituto Rodr íguez Huerga, A l -

gadefe. , 
Mariano Fuertes Rodr íguez , í dem. 
Mariano Andrés López, Cimanes 

dé la Vega, 
Pablo Sánchez Olmo, Vi l l abúr -

bula. 
D o m a c í a n o Cueto Gallego, Pala-

zuelo de És lonza , 
Eduardo. Fernandez Fernande.z, 

Sueros. 
T iburc io Fernandez García, í dem. 
Ignacio Reguera Fernandez , León . 

' Gi l Femandez González, Benavi-
des. 

Justo Alonso Rodr íguez , Boña r . 
Francisco Fuertes Campelo, León . 

. ' Juan Ví l la r íno Rodr íguez , í d e m 
Rogelio Femandez Labandeira, 

í d e m . 
" Santiago Carbajal Herrero, Calza
da del Coto. 

Francisco Merino Guinea, León , 
Paulino Quintana Sandoval, Cal-

zadí l la , 
Anselmo Carbajal Herrero, Tro-

bajo del Camino. 
He l íodoro P a s t r á n a Castellanos, 

León . 
Pecho Alvarez LlamazareSj Vi l l a -

rente. 
Antonio S, Mar t ín Mar t ínez , Mu

r ías de Rech íva ldo . 
Berhardino Arias García , P e r e d í -

11a de Cordón . 
Agust ín Rodríguez Fernandez , Ví-

llabuena, 
Francisco Merino Mar t ínez , León. 
Clodoaldo Manzano Pérez, Val-

verde Enrique. 
Eloy Gallego Villanueva. Vega de 

Infanzones. 
Emil iano García Fernandez , Can-

seco. 
I s m a e l Femandez Rodr íguez , 

León. 
Modesto Alvarez Vil la , Puente de 

Villarente. 
Ignacio Arteagabeí t ia Echevar r í a , 

León. 
Manuel Fernandez Luengo, Val-

dearcos. 
Celestino Carbajo González, Cima

nes de la Vega. 
Justo García Prieto, Vi l l ac i l . 
Manuel Hidalgo Oria, Es tébanez . 

José Justel Femandez , Val de 
R o m á n , 

Santos Martínez Yañez, Posadill^ 
de la Vega. 

Dalmacio Pérez Lozano, GimanesL 
de .a Vega. 

Mar t in Ret i l la González, Valverde 
Enrique. » 

Manuel Andrés Femandez , León 
P lác ido Herrero Prado, León. 

(Se continuará) 

Administración munlslnai 
Ayuntamiento de 

Cármenes 
Se hallan de manifiesto al públ ica 

durante un plazo de quince días, en, 
la Secretar ía de este Ayuntamien ío , 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1941 
que r inden el Sr.Alcalde y Depositario 
a»fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar pór escrito Contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes, 

Cármenes , a 28 de Septíembr 
de 1942.—El Alcalde, Santiago Diez 

Ayuntamiento de . 
Carucedo 

Incluido en el alistamiento del 
corriente a ñ o el mozo Elvío Cobo 
Domínguez , hi jo de Jacinto y de
Elena, y no habiendo comparecido 
por sí n i por medio de repí-esentante,. 
a ninguno de los actos de alista
miento, rectif icación y cierre, como 
tampoco al de clasificación y decla
rac ión de soldados, por el presente 
se le hace saber que se procederá a 
la ins t rucc ión del expediente de pró
fugo, con arreg lo a la Ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército. 

Carucedo, a 28 de Septiembre 
de 1942.—El Alcalde, Ricardo Bello. 

Entidades menores 

Formado por las Juntas vecinal^ 
que al final se expresan, el presu 
puesto ordinario par^ el año de 1 

• . . . „ i rmhllCO^ 
se anuncia su exposición al Pu" . 
en casa del Presidente respech^j 
por el plazo de quince días , en el cu 
p o d r á n formularse cuantas recia 
cionés se consideren pertinentes. 

Valdespino de Somoza 
Ríofrío 
Roderos 


